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LA REVISTA DE SALUD DEL CASMUADICCIONES

Una vez culminada la etapa de conocer la situación 
de la persona, más allá del consumo, de haber 
reflexionado en conjunto con él o ella el origen de 

su problema y el impacto en su vida, enfocándose en el 
ahora pero haciendo un  recorrido de su historia se bus-
can en conjunto estrategias y se considera la posibilidad 
de reinserción social. 

Para ello, es necesario que la persona pueda revalorizar 
los aspectos positivos de su vida, que se encuentre con 
nuevas y distintas identificaciones que lo reposicionen en 
relación al consumo.

La reinserción social la definimos como la acción 
de volver a integrar en la sociedad a una persona.   

Pacientes con adicción a sustancias sicoactivas

• Es necesario que la persona pueda 
revalorizar los aspectos positivos de su vida
• Debe encontrar nuevas y distintas 
identificaciones que lo reposicionen en 
relación al consumo
• Presidencia de la República por intermedio 
de la Junta Nacional de Drogas con el 
Departamento de Inserción Social realizó 
convenios con diferentes instituciones
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Como los señala el Sr. Javier Sagredo, profesional de CI-
CAD (Comisión Interamericana para el control del Abuso 
de Drogas) “la inserción no es una etapa secuencial más 
del proceso terapéutico (el último peldaño de la escale-
ra) sino que está imbricada estrechamente con éste des-
de su inicio y forman un proceso en el que la evolución 
de cada uno de ellos incide sobre el otro”.

Uruguay a partir del año 2011 comienza a cambiar la 
mirada al proceso de la inserción social de usuarios de 
drogas, buscando que las personas con consumo pro-
blemático accedan a una situación equivalente en cuan-
to a derechos, deberes y oportunidades a la del resto de 
los ciudadanos de nuestro país. 

Por tal motivo es que Presidencia de la República, por 
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intermedio de la Junta Nacional de Drogas con el De-
partamento de Inserción Social, realizó convenios con 
diferentes instituciones (INEFOP, Institución Nacional 
de Empleo y Formación Profesional; COCAP, Consejo 
de Capacitación Profesional; INJU, Taller de orientación 
para la trayectoria personal de inserción social; Empre-
sas Públicas, ANTEL, OSE,  A.N.P, B.S.E, UTE, ANCAP, 
B.P.S., BROU, CORREO, etc.), por lo que actualmente los 
recursos para la inserción están centralizados y cuentan 
con el respaldo del gobierno.

Para poder acceder a las oportunidades de pasantías 
socioeducativas laborales, el profesional, en nuestro 
caso personal de Medicina Preventiva de CASMU-IAMPP, 
completa el formulario de derivación, que contiene as-
pectos sociofamiliares y técnicos y se coordina al inte-
resado entrevista con profesionales de la Junta Nacional 
de Drogas y desde allí se busca en conjunto con la per-
sona instituciones para su derivación en relación a sus 
intereses y las posibilidades de convenios y proyectos. 
Generalmente primero se deriva a una pasantía socio-
educativa para trabajar proyecto de vida, habilidades 
personales, aspectos de la autonomía y evaluar si real-
mente puede sostener esa instancia para luego derivar a 
un proyecto laboral. 

A la instancia de pasantía laboral la denominamos em-
pleo protegido, entendiendo a esta etapa como una más 
del proceso y no como el final o la solución definitiva. El 
objetivo que persigue esta instancia es capacitarse des-
de la práctica concreta, la construcción de un proyecto 
ocupacional y de una inserción laboral autónoma al ter-
minar el pasaje por el proyecto. 

El empleo protegido contempla el espacio de seguimien-
to con los diferentes técnicos, espacios de capacitación 
y recaídas propias de este proceso iniciado, todo ello 
sin implicar sanción o pérdida de derechos, inclusive en 
algunas instancias el salario lo cobra algún familiar o re-
ferente.

Desde CASMU-IAMPP se realiza un seguimiento a 
la persona y se establece contacto, intercambiando 
información, diagnóstico, etc., con la institución a la 
cual fue derivado. 

Estas acciones y coordinaciones entre instituciones es 
lo que denominamos trabajo en red, lo definimos como 
una estrategia vinculatoria de articulación, e intercambio 
entre instituciones y/o personas que deciden asociar vo-
luntaria y concertadamente los esfuerzos, experiencias y 
conocimientos para el logro de fines comunes. 

Esta forma de vincularse enriquece a la persona, a la ins-
titución y la comunidad.  

Generalmente las derivaciones a las pasantías socioedu-
cativas laborales se realizan desde las instituciones, cen-
tros de rehabilitación.

Los casos de derivación de CASMU-IAMPP se rea-
lizan cuando no pasan por la instancia de interna-
ción. 

Desde CASMU-IAMPP hasta el mes de agosto del pre-
sente, se derivó a la entrevista de la JND a diez personas.  

Cuatro fueron derivados al taller de orientación para la 
trayectoria personal de inserción social que se realiza en 
INJU. Dos personas se vincularon con Casa de la Mujer 
de la Unión. Una persona ingresó a la capacitación mul-
tioficios de INEFOP con posibilidad de pasantía laboral 
en OSE – JND. Dos personas concurrieron a la entrevis-
ta pero al momento de la derivación comenzaron otros 
proyectos particulares y a una persona se le coordinó 
entrevista y no concurrió.  

También existe una mesa de inserción social coordi-
nada desde la Secretaría Nacional de Drogas que se 
reúne mensualmente, en la cual participan centros de 
tratamiento públicos, privados, religiosos, comunitarios, 
instituciones públicas y privadas, etc., aunando criterios 
desde las diferentes miradas y aportando las herramien-
tas y los recursos humanos y materiales necesarios, para 
la creación de políticas públicas efectivas y realistas para 
la inserción social de usuarios de drogas, con los apoyos 
necesarios para que los procesos lleguen a buen térmi-
no. CASMU es la única institución de salud privada que 
participa.

Por lo mencionado anteriormente podemos afirmar que 
nuestro país está buscando su propio modelo de inser-
ción social para los usuarios de drogas. 

De todas maneras debemos tener presente que este mo-
delo estará siempre en constante construcción, porque 
la sociedad cambia, cambian las drogas, cambian las 
costumbres y las políticas deben tener la capacidad de 
readaptarse a las nuevas circunstancias.

Pacientes con adicción a sustancias sicoactivas

Nuestro país está buscando su propio modelo 
de inserción social para los usuarios de drogas


